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ASUNTO: Ocupación monte n2 3, Sección Femenina de F.E.T. y de las
J.O.N.S.

Acta de entrega de ocupación de terrenos destinados a Albergue de la
Sección Femenina de Falange Española Tradiconalista y de las J.O.N.S.
en el monte n2 3 del Catálogo de U.P. de denominación La Victoria y de
la pertenencia de propios del Ayuntamiento de Alcudia, sito en el tér
mino municipal de igual nombre, isla de Mallorca, provincia de Baleares.

Personados en el día de la fecha, ocho de enero de mil novecientos se
senta y tres, los que suscriben esta acta se procede a dar entrega a la
Delegada provincial de la Sección femenina de F.E.T. y de las J.O.N.S.
de laparcela solicitada en veinticinco de enero de mil novecientos se
senta y uno y autorizada por el limo. Sr. Subdirector del Patrimonio =
Forestal del Estado en dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y
dos, y que comprende una extensión poligonal de siete lados con una su
perficie de siete mil mettos cuadrados cuyo vértice más al Norte coin7
cide con el margen del puente de la carretera que cruza el torrente S'
Illot y con piquetes en sus vértices, todo ello conforme con comunica
ción de la Jefatura del Distrito Forestal de 11 de julio de mil nove
cientos sesenta y dos, n2 salida, 3«456, y que principalmente son las
siguientes:

a).-  Quedará prohibido cualquier aprovechamiento aun de leña en la
zona ocupada o circundante, sin intervención del personál forestal de
que dependa el monte, reservándose la entidad propietaria toda clase
de aprovechamientos.

b).-  El plazo de concesión es de noventa y nueve años; y si durante
el plazo de vigencia se destinara esta parcela a finalidad distinta a
la que motiva la concesión, el Ayuntamiento recobrará el pleno dominio
del terreno, quedando de su propiedad las instalaciones y obras de toda
claserealizadas por el concesionario.

c).-  El camino para coches no está incluido en la concesión.
d).-  Lo que se hace constar en la presente acta a los efectos consi

guientes, que firman todos los asistentes a la operación con carácter
oficial en la ciudad de Alcudia, a ocho de enero de mil novecientos
senta y dos.

El Ingeniero. Por el Ayuntamiento,. La Delegada Provincial.
Jorge Arguelles El AlcalcjLe. rjv / - 1 / " 1 /)

\ Antonia Dííñás.

El Guarda Forestal El Secretario d'el/Ayúntamiento
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Ocupación S.F. de FoE.T. y de las J.O.N. S.
en monte n^ 3®

Tengo el gusto d e infoxmarla, que el úni
co tramite pendiente para levantar el acta de ocupa
ción solicitada por la Delegación Ifecional de la
Sección Femenina de F.E<T#
monte na 3 del Catalogo de
toria" y de la pertenencia
cudia, consiste en que poz1
ne los terrenos solicitado;

y de las J.O»N«S« en el
U»P® denominado “La Vig
del Ayuntamiento de Adí
ese Organismo se amojo-

Teniendo en cuenta que la superficie -
concedida es cíe 7*000 m/2, de forma pentagonal y -
de lados rectos es suficiente se coloquen 5 mojones
bien hincados en el -terreno y colocados cada uno en
un vértice de forma prismática, en cuyas caras ex~
te rio res deberán ir grabdas las letras M«P« y en -
las interiores D.N#S.E«

Me permito acordarla por otx’a parte -
que la autorización concedida comprende únicamente
la superficie citada de 7«000 y no la comprendida
en el primer plano presen tacto de 7»6OO m/2.

Una vez realizado el amojonamiento, in
tereso de U.S* lo comuniqie a este Servicio, a fin
de realizar la comprobación y levantar el acta de

/de

o; Juan de Arana.
Delegada ProvincWfae la Sección Femenina de la

entrega de lo^rtqrS^ps.
/Dio^ gtfárde a U*S. muchos años.

Palm$/.&e ífelloép^, 22 de dciembre de 1.962
WtilERO JEFE,

F.E.T. y de las J.O.N.S*
CIUDAD
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Autorización des&fcose y amojonamicnto terre
no ocupación S.P. de P.E.T. y de las J.O.N.S.
en monte nfi 3 de Alcudia.

Pongo en su conocimiento que hasta
tanto se haga la entrega oficial del terre
no concedido a la Delegación Nacional de la
S.E. de F.E.92. y de las J.O.N.Sc en el mon
te nfe 3 !íLa Victoria” de los propios de Al
cudia, no pondrá impedimento alguno para que
se roalloeel desbréve de los 7.000 m/2 con
cedidos, asi como el amojonamiento de los -
mismos.

Significándole que deberá comunicar
a esta Jefatura una vez este fintfealizada es
ta operación do amojonamiento.

Dios guarde a Vdo muchos años.
Palma de Mallorca, 22 de diciembre de 1.962

EL INGENIERO JEFE,

Delegada Femenina de la F.E.T. y de las J.O.N.S.
Guarda del Patrimonio Forestal del Estado en Alcudia.

I 3 &



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA
Y DE LAS J. O. N. S.

DELEGACION PROVINCIAL

SECCION FEMENINA

BALEARES

De acuerdo con la cesión hecha
por el Ayuntamiento de Alcudia do
siete mil metros cuadrados en el
monte consorciado "La Victoria" pa
ra la construcción de un Albergue y
la autorización de la Subdirección
del Patrimonio Forestal del Estado,
ruego tenga a bien autorizar la pre
via ocupación del aludido terreno,
a fin de marcar su amojonamiento.
Agradeceré tenga la bondad de indi
carme si precisa nuevos requisitos
para poder empezar lo más pronto
posible las obras del citado Alber
gue o

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Palma do Mallorca a 22 de Diciem
bre de 1.9^2.

Oislr¡io Forestal

I •. •.<« n 1
. balearos

Entrada N.° . .fyf.fr

DE ARANA.- Ingeniero Jefe del Distri-ILMO. SR. D. JUAN
to Forestal de BALEARES

LA DELEGADA PROVINCIAL

fyf.fr


Sr.

Tengo el gusto de participar a V., que
con esta fecha han sido ingresadas en el Fon
do de Mejoras del monte "LA VICTORIA”, la can
tidad de 11.225,00 pesetas, para trabajos de
una faja cortafuegos alrededor del Albergue
de la Sección Femenina en dicho monte.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, 20 de diciembre de 1962.

INGENIERO DE LA SECCION UNICA DE ESTE DISTRITO.
CIUDAD.



C.J. IbbZ
Salida U.’

En relación a su escrito de fecha 18
del actual, tengo el honor de participarle,
que con esta fecha ha sido ingresada por la
Delegada Provincial de la Sección Femenina
de esta Ciudad, la cantidad de 11.225>00 pe
setas, importe de los trabajos para el esta
blecimiento una faja cortafuegos alrededor
del Albergue del monte ”LA VICTORIA”.

Dicha cantidad ha sido abonada a la
c/o de Mejoras del citado monte, en este
Distrito Forestal.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de. Mallorca, 20 de diciembre de 1962

■ el INGENIERO JEFE

-Juan de Arana

lima. Sra. DELEGADA NACIONAL DE FALANGE ESPAÑOLA
TRADICIONALISTA Y DE LAS JONS.
Sección Femenina. C/.Almagro, 36.

MADRID.-4*



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA
Y DE LAS J. 0. N. S.

DELEGACION PROVINCIA! _________..

SECCION FEMENIN

BALEARES

Distrito Forestal
Je

:'s A : -e. ros
2 0 uiú. 1362

Entrada H.° ....._

Adjunto le mando carta que he
recibido de la Delegada Nacional
Pilar Primo de Rivera para que se la
entregue a Vd. en la cual dá orden
oportuna para que se ingrese en es
te Distrito .Forestal la cantidad de
11-225 pesetas para la ocupación de
siete mil metros cuadrados en el
monte “La Victoria” del Ayuntamien
to de Alcudia para la construcción
de un Albergue.

Ruegole tenga a bien acusar re
cibo de la citada cantidad.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Palma a 20 de Diciembre de 1.962

LA DELEGADA PROVINCIAL.

ILW. SR. DON. JUAN DE ARANA.- In.
to Forestal de BALEARES.- CIUDAD



SECCIÓN FEMENINA

DELEGACION NACIONAL,

En contestación a su escrito por el que comunica

la autorización otorgada por la Subdirección del Pa

trimonio Forestal del Estado para la ocupación de sie

te mil metros cuadrados en el Monte ”La Vitoria” con-

sorciado por dicho Organismo con el Ayuntamiento de

Alcudia y cedido por este ultimo para la construcción

de un Albergue, se han dado las ordenes oportunas pa

ra que se ingrese la cantidad de 15.164 pesetas en

las arcas del Ayuntamiento de Alcudia y 11.225 en ese

Distrito Forestal, rogándole por ello autorice lo mas

pronto posible el comienzo de las obras de construc

ción del citado Albergue.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindica

lista.

LA DELEGADA NACIONAL

Madrid, 18 de Diciembre de 1.962.

LA DELEGADA NACIONAL

!ARRIBA ESPAÑA!

ILfW. SR. DON JUAN DE ARANA.- Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
BALEARES.-
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1 0 Un. 1962~~
Salida N.*' $1

Hay un sollo ele Salida n- 3456 colorzvioleta en e cjue se l¿e: Dis
trito Forestal ele Baleares.- Ocupación por la ^ec ion Femenina de
F.E.T» y de la J.O.K.0. en el monte consorciado ,,LazVivt,oxia‘,«- Exma.
Sra.- El Sr. Ingeniero Jefe de la.Sección, ^ubsección Propiedad , de
la Subdirección del Patrimonio forestal del Estado, en escrito de fe
cha 7 de los corrientes me dice lo siguiente:.- Visto el expedien e
relacionado con su escrito de referencia y de z-cuerdo con los pertine
nentes informes, el Iltmo. Sr. Subdirector de este Patrimonio ha re
sueldo, con fecha 4 de os actuales, lo que sigues.-a) Autorizar en
el monte "La victoria" consorciado con este Organismo por el Ayunta
miento de Alcudia, la ocupación or la Sección Femenina de F.E.T. y c
de la JoO.N.S. de 7.000 m/2 para la construcción de un albergue, así
cono la delimitación de una faja de 300 n, de longu.it ud y 6 n de an
chura destinada a futura vi a de saca según propuesta de esa Jefatura.
b) Que por la Sección Femenina^concesionaria, se ingrese por una sol?
vez en concepto de indemnización y previamente a la ocupación, la
cantidad de 15*164 pts. en arcas municipales del Ayuntamiento de Al
cudia.- o) que las condiciones or las que se ha de egir la ocupa
ción son las siguientes,- 1§.- Da ocupación se acuerda única y esclu-
sivamente a los fines indicados.- 2 2.- Cualquier aprovechamiento, tai
to moderable cono leñoso, no podrá lie verse a cabo sin intervención
de la Administrafión x‘orestal, uedando a beneficio del consorcio
existente los aprovechamientos de la zona de ocupación.- 3^.- ^1 con
cesión rio tedré la obligación de establecer una fajazdertafuegos
de 10 m de anchura Irededor del perímetro de ocupación mediente des
cuaje de m-;torral, operación iue deberá realizar cada seis ados. EsTr

obligación puede eliminarse si previamente se ingresaren la cuenta
“Pondos de re jora" del Distr to 11 ore tal de Be le- res 3/ gor una sol::.
vez, 1 cantidad de 11.225 pts en cuy ocaso seria el propio distrito
Forestal quien realizaría. De no ingresarse previamente ’.l: citada
cantidad y si no secumpliese 1 obli -ación consignada, el Distrito
Forestal ejecutarla la operación en las épocas oportunas >c: rgando
los gastos al concesionario.- 4^.- Por el concesionario se crecede
ra al amojonamiento del perímetro a ocupar bajo la ins§ec’v¿ión del
Distrito forestal de Baleare?:•- 5- ^1 plazo de ocupación es por 99 a
años y si durante el nerído de vigencia se destinara esta p-a.roela a :
finalidad distinta a la que motiva 1- concesión, el ^un-’-atiento re
cobrará el pleno dominio del terreno, quedando de su propiedad las
instalaciones 77 obras de toda clase realizadas por el conciésionario.
Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para su conocimiento , e-
fectos consiguientes, regondale tenga a bien ordenar sea comunicada
a esta Jefatura la fecha de fijación para proceder al amojona iento
del perímetro a ocupar, al objeto de nombrar representante, una vez
realizado el ingreso en arcas municpales del Ayunta: iento de Alcudia
de la cantidad de 15.164 pts en concento de inmdennización, y en la
cuenta corriente abierta en la sucursal del Banco de España en esta
ciudad, itulada "Fondo de Hejoras" de Montes Ordenados - istrito
Forestal-de Baleares", la cantidad de,11.225 p.setas, en el cusp de
que V. E. acuerde tomar esta resolución.- Asimimo ruegole ordenty la 

longu.it


devolución a esta Jefatura del cuplicado adjunto para constancia,
una vez fechado y firmado.- Dios guarde a V. E. muchos años.- Pal
ma de Mallorca 11 de Julio de 1.962,- EL INGENIERO JEFE.— Firmado

Juan de Arana.- XLubric do.- RECIBE EL ORIGINAL.- MADRID a.- Excma
Sra. DS PILAR PRIMO DE RIVERA Y SAENZ DE HEREDIA, Delegada hacional
de la Sección Femenina de Falange Española Tradicionalista y de la
JqQ.N.S. c/ Almagro, 36.- MADRID.-

Palma de Mallorca 10 de diciembre de ‘1.962
ES COPIA

EL INGENIERO JEFE



Ocupación Sección Femenina de F.D.T y de
nf> '3

las J.O.N.S.en monte

Pláceme informar a V.S. como Delegada Provincial de la Sección
Femenina de F.E.T. y de la J.O.N.S. en esta provincia, que con fecha
11-vil-1962,Registro de salida rh 3456 se dirigió a la Delegada Na
cional de ese Organismo el siguiente escritos

"Exorna.Sra. ^1 Sr. Ingeniero ¿efe de la Sección, Subsección Propiedad.
de la Subdirección del Patrimonio x‘orestal del Estado, en escrito de i
fecha 7 de los corrientes me dice lo siguiente:

Visto el expediente relaciona o con su escrito de referencia y de
acuerdo con los pertinentes informes, el Iltmo, Sr. Subdirector de
este Patrimonio ha resuelto, con fecha 4 de los actuales, lo ¿ue si ;ue

a) Autorizar en el monte "La Victoria" consorciado con este Or janis
mo por el Ayuntamiento de Alcudia, la ocupación por la Sección Femeni
na de F.E.T. y de las J.O.N.S. de 7^000 m/2 para la construcción de
un albergue, así cono la delimitación de una faja de 300 m. de Ion—
guitud y 6 Ei de anchura destinada a futura vi a de saca según propuesta
de esa jefatura.

B)Que por la úección Femenina concesionaria, se ingrese por una
sola vea en concepto de indemnización y previamente a la ocupación, la
cantidad de 15»164 pts en arcas municipales del Ayuntamiento de Alcu
dia.

o) Que las condiciones por las que se ha de regir la ocupación sor
las siguientes:

1^.- la ocupación se acuerda única y exclusivamente a los fines
indio .dos.

2^o- Cualquier aprovechamiento, tanto maderable cono leñoso, no pod
drá llev rse a cabo sin intervención de la Administración x orestal,
quedando a beneficio del consorcio existente los aprovechami ntos de
la zona de ocupación.

3§,- El concesionario tendrá 1- obligación de establecer una jafa
cortafuegos de Igmrde anchura alrededor del perímetro de ocupación
mediante descuaje del matorral, operación que deberá realizar cada sel
seis arios. Esta obligación puede eliminarse si previamente se ingresa
en la cuenta "Pondos de he jo as" del Distrito Forestal de Baleares y
por una solave.z, la cantidad de 11.225 pts en cuyo ceso sería el pro
pio Distrito 11 orestal quien la realizarla. De no ingresarse previamen
te la citada cantidad y si no se cumplios gla obligación consignada ,
el Distrito 11 orestal ejecutoria la operación en las écpocas oportunas
cargando los gasto al concesionario.

4^.- Por el concesionario sezprocederá al amojona- iento del perí
metro a ocupar bajo 1-: inspección del Distrito Porestal de Baleares.

5e.- El Plazo de ocupación es por 99 anos, y si durante el periodo
de vigencia se destinara esta parcela a finalidad distinta a la que nc
tiva la concesión, el Ayuntamiento recobrará el pleno dominio del te
rreno, quedando de su propiedad las instalaciones y ob as de toda cía
se realizadas por el concesionario".

Lo que tengo el .onor de trasladar a V. • para su conocimiento y
efectos consiguientes, rogándole tenga a bien ordenar sea comunicada
a esta Jefatura la fecha de fijación para paorceder al amojonamiento 



del perímetro a ocupar, al objeto de nombrar representante, « una vez
realizado el ingreso en arcas municipales del Ayuntamiento de Alcudia
de la cantidad de 15*164 pts en concepto del indemnización, y en la
cuenta corriente abuerta en la sucursal del Banco de Espada de esta
Ciudad, titulada "Fondos de Eejoi as del I’iontes Ordenados -^iatrito
Forestal de Baleares-", la cantidad de 11*225 pesetas!? en caso de que
V. E. acuerde tonar esta resolución.

Asimismo ruegole ordene la devolución a esta Jefatura del duplicado
adjuntó para constancia, una vez feo ado y firmado.

Bios guardé a V. E. muchos años
Palma de --allorca 1(P de Julio de 1.962

EL INGENIERO JEFE
Fd^.s Juan de Arana.- Rubricado.-
Dirigido as Exorna Sra. dQ PILAR PRT 0 DE BOTERA Y SAENZ DE HEREDIA,
Delegada Nacional de la Sección’Ferenina dé la "Falange Española Tra-
dicionalista y de la J.O.N.S. c/ Almagro, 36 MADRID

Debido al tiempo transcurrido, sin que haya tenido entrada en
este Servicio, la copia con el confirme; y'a fin de que por esa Dele
gación se pueda comenzar el disfrute de dicha ocupación, ruegole intere
se de la Delegada Nacional la devolución a este Servicio de dicho
documento.

Bios guarde a Vd muchos,.años
Palma dei-lgllprca 10 de ^icienbre de 1.962

DELEGADA PROVINCIAL DE LA SECCION FEMENINA DE LA F.E.T.Y DE LA J.O.N.S.



Ocupación pos? la Sección Femenina do F.E.T. y de las
<?•<)• ¿7.3. en el monte consorciado "La Victoria” 

11XCHA. S1U.;

1'1 Sr. ingeniero Je.fe Cíe la lección. Subsección Pro—
piedad, de la ¿nbdíreceión del Patrimonio Forestal del Estan
do, en escrito de fecha 7 de los corrientes me dice lo sigui
entes

“Visto el expediente relacionado con su escrito de
referencia y de acuerdo con los pertinentes informes, el -
Iltmo. Señor ¿Jubclireetor de este Patrimonio ha resuelto, -
con fecha 4 de los actuales, lo que sigue:

a) Autorizar en el monte "La Victoiia" consoroiado
con este Organismo por el Ayuntamiento de Alcudia, la ocu*
pación por la Sección Femenina de F.B.T* y de las J.ü.K.S.
a* 7.COO m/2 pei-a la construcción de un albergue, así come
la delimitación de una faja de 300 ra. do longitud y 6 n. de
anchura destinada a futura do saca según propuesta de
esa Jefatura.

b) Que por la lección femenina concesionaria, se *
ingresa per una sola vez en concepto de indemnización y *
¿jrevivjnente a la ocupación; la cantidad de 15.164 pts. en
arcas municipales del Ayuntamiento de ^Icudia*

c) Que las condiciones por las que se h- de regir
la ocupación son las siguientes«

l’ie- La ocupación se acuerda única y exclusivamen
te a la a fines indicados.

2S.~ Cualquier apwvwulirúnionto, tanto maderable -
cono loboso, no podra llevarse a cabo sin intervención de
la Zidministraoión Forestal9 quedando a beneficio del con*
sordo existente los aprovechara! <antos de la zona de -
ocupación.

3a.- $1 concesionístio tendrá la obligación de esta
blecer una faja cortafuegos de 10 ra. de anchura alrededor
del perímetro de ocupación, mediante descuajo del matorral,
operación que deberá realizar cada seis años. ISst't obliga
ción puede eliminarse sí previamente .se ingresa en la -
cuenta "Fondos de Mejora" del Distrito Forestal de Baleares
y 'cor uha.sola vez, la cantidad de 11.225 pts. en cuyo —
oaso sería el px’opio Distrito Forestal quien la realizarla.
De no inglesarse previatfsnte la citada cantidad y si no se
cumpliese la obligación consignada, el Distrito Forestal
ejcentalla la opertvciór. en las ópocar oportunas cargando
los gantes al concesionario.



&

49»~ Por el concesionario se procederá al amojonamiento del
perímetro a ocupar bajo la inspección del Distrito Forestal de
Baleares»

5a»- El Plazo do ocipacicn es por 99, años y, si durante el
periddo de vigencia se destinara ei^ta paráela a finalidad distinta
a la que motiva la concesión, el Ayuntamiento recobrara el pleno
dominio del terreno* quedendo de su propiedad las instalaciones y
obras do toda clase realizadas por el concesionario^

lo que tengo el honor de traslada a V»lí» para su conoci
miento y efectos consiguientes, rogándole tenga a bien ordenar
sea comunicada a esta Jefatura la fecha de fijación para proceder
til amojonamiento del perímetro a ocupar, al objeto de nonbzar
representante, una yaz realizado el ingreso en arcas mu icip; les
del Ayuntamiento d' Alcudia dc^ cantidad de 15»154 pie* sin concepto
de indemnización, y en la cuenta corriente abierta en la sucursal
del Banco de España en esta Ciudad, titulada ^Fondos de Mejoras de
Montes Ordenados - Distrito Forestal de Baleares”, la cantidad de
11 .225 pesetas, en el; ceso de que V»E» acuerda tomar esta resolu
ción»

Asimismo ruégelo ordene la devolución
dol duplicado adjunto para constancia, una vez

a esta Jefatura
fechado y firmado»

Dios guarde a V»E» muchos años»
Palma de Mallorca 11 de Julio de 1»962»

EL 2KGSHI/S2Ú JEFE,

REC1BI EL ORIGINAL
Madrid a

SXCMA» SRA. D4. PILuR PRIMO DE RIVERA Y SAEN2 DE HEREDIA, Delegada
Nacional de lu Sección émenina de Falange Española Tradicionalista
y de las J.O.N.3»

c/Almagro, 36. MADRID
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.P/L??Ai.-i/’ÁL . A... A: _L ? Aí .¿\ ]J 1 J¿LL AAA1-
'jj.'í zí.JLfCÍ ODlV^ ’ ;¿dlCO ..Í’J - L .

Se hu levantado un . la-.o to -ognAico, v. escala 1/2-C,
ele una porción ciel predio co -unal llamado de la Victoria,del

' ’ er ino .... uuicipal de Aleadla, lindante con el car ino que conduce
''■>■:■ o linar ,/ en las inmediaciones del llamado “S’Illot”.

Dicho levan¿amiento afe ta una superficie de 26.250 m2,
j di ínc • 1 Dun s e ] iv 31 de i etro/j otro 1 ■ for pí rte
ó.e los arbole.; ( .-iro- ) con diámetro superior a 25 c. ., princi
pa. ■ nits’ en la. zona .superior de 1... loma.

Sobre dicho plano y s .halado con fondo obscuro, se -
< el! i ¿ con t *azo ¿ rueso disco] tínuo la p rte de terreno o 30-
1 ?r que se considera conven! snte >ars ubicar la edi : cación del

1 .ir ue, la cual viene a 'bien grafiaua con rondo claro recor-
lado sobre el oscuro del terreno, en el lap r que, previo un-
a.e ; ido e cud o, se hu considerado coro mas f-vero Ale.

Tí ién 3e 3© 1í en tono más oscuro el tra ado de -
los cu.: i 00. de . 'oceso. Al de peatones dentro del terreno de -

i to y el posible para tráfico roda o, friera en parte de le
í )ió citad 1, por necesidac té nica de adpta su traba

do a las coj dio nes topo rá icas del te reno.
iz.1.1 1... '.jOjj..- de coó’3. ¿ñs ja.ji.. del .»erre.'.2.o '..51?.. 'j_gccío,

y al lade i ott si rrí p 3 del descrito c ino, se prevé la
)ic ción de un il ibe p rs recogida de a uas luviales o de

■ Lj jntial qu j ;;ara/jticen el su inisbro al albergue prope t-do.
Dicho Ipibe . . remarca en condo claro.

Conformadlo ua.scrito, el terreno elegido se divide
por la traza del cavino de acceso rodado en dos zonas, en elen
co .. do independientes:

a) Zona de edificación del al argüe:

Superficie aproximada . 7.000 .?2

b) Zona díl al gibe

Superficie ai oxinada  600 ¡ 2

lodo ello conforme ouede obs ervarse en el citado-

ARQWECK)
PALMA. BE MALLORCA
Jl*'Eí£2o2o

?óo.: Josa .Alcove.r
Arquitecto.



ALCUDIA

limo. Sr.
Cumplimentando su atento oficio o.e

fecha 11 del que cursa, tengo el honor
de devolver a V.I. el adjunta escrito
relativo al expediente de ocupación de
7.000 metros cuadrados de terreno en el
monte síLa Victoria” por la Sección Feme
nina de F.E.T. y de las J.O.N.S, debi-
damcnt e diligenciado.

Dios guarde a V.I. muchos años.

AYUNTAMIENTO DE
BALEARES

Número... 

Entrada NJ

Disi i'Forestal

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Baleare
Palma



Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

N. REP.SU ESCRITOSU REP.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

asunto:Ocupación .por la Sección.,Femenina dien el montfe consorciaao “la Víctor!
e„F®S®T® y de las J.O.N.S.a”

El Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Ia, Subsección Pro
piedad? de la Subdirección del Patrimonio Forestal del Es
tado? ¿n escrito de fecha 7 de los corrientes me dice los
siguiente:

“Visto el expediente relacionado con su escrito de re
ferencia y de acuerdo con los pertinentes informes, el -
lltmo. Señor Subdirector de este Patrimonio ha resueltof -
con fecha 4 de los actuales, lo que sigue:

a) Autorizar en el monte “La Victoria” consorciado ^on
este Organismo por el Ayuntamiento de Alcudia, la ocupación
por la Sección Femenina de F.E.T. y de la J.0.N®3® de 7*000
m/2 para la construcción de un albergue, así como la deli
mitación de una faja da 300 m» de longitud y 6 m. de anchu
ra destinada a futura via de saca según propuesta de esa
Jefatura®

b) Que por la Sección femenina concesionaria, se in -
grese por una sola vez en concepto de indemnización y pre
viamente a la ocupación, la cantidad de 15*164 pts. en -
arcas municipales del ayuntamiento de Alcudia®

c) Que las condiciones por las que se ha de regir la
ocupación son las siguientes:

1^0- La ocupación se acuerda única y exclusivamente
a los fines indicados®

2a.~ Cualquier* aprovechamiento, tanto maderable como
leñoso, no podra llevarse a cabo sin intervención de la
Administración Forestal, quedando a beneficio del consor
cio existente los aprovechamientos de la zona de ocupación®

3a©— El concesión rio tendrá la obligación de estable
cer una faja cortafuegos de 10 m® de anchura alrededor del
perímetro de ocupación mediante descuaje del matorral, ope
ración que deberá realizar cada seis años® Esta obligación
puede eliminarse si previamente se ingresa en la cuenta
“Fondos de ^ejora” del distrito Forestal de Baleares y por
xana sola vez, la cantidad de 11® 225 pts® en cuyo caso seria
el propio Distrito Forestal quien la realizarla. Be no in
gresarse la citada cantidad y si no se cumpliese la obli
gación consignada, el Distrito Forestal ejecutarla la ope
ración en las épocas oportunas cargando los gastos al con
cesionario.

4^®- ^or el concesionario se procederá al amojona -
miento del perímetro a ocupar bajo la inspección del



Distrito Forestal de Baleares.

59.- El Plazo de ocupación es por 99 años y, si durante
el periodo de vigencia se destinara esta parcela a finalidad
distinta a la que motiva la concesión, ©1 Ayuntamiento recobrará
el pleno dominio del terreno, quedando a su propiedad las -
instalaciones y obras de toda clase realizadas por el Gonce*
sionarlo."

Ijo que tengo el gusto de trasladar a Vd. para su cono
cimiento y efectos 9 con el ruego de que devuelva debidamente
fechado, firmado y sellado el duplicado adjunto.

Dios guarde a ^d. muchos años.
Palma de Mallorca* 11 de ^ulio de 1.962

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcudia



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALE
Matías Montero, 31 - 2.o - Teléf. 17440

or ■ r. :Eú’eares

11 ,1111 tQG?
'Salida N.° .3.¿.

Distrito fr’orr.

ARE

PALMA DE MALLORCA

SU REF, SU ESCRITO N. REF.

asunto: Ocupación por la Sección Femenina de la F.E.T. y de la J.O.N.S
en el monte consorciado "La Victoria”

El Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 1&, Subsección Propied-
dad, de la Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado,en escri
to de fecha 7 de los corrientes me dice lo siguiente:

Visto el expediente relacionado con su escrito de referen
cia y de acuerdo con los pertinentes informes, el Iltmo. Señor Sub
director de este Patrimonio ha resuelto, con fecha 4 de los actuales
lo que sigue:

a) Autorizar en el monte ”La Victoria” consorciado con es
te Organismo por el Ayuntamiento de Alcudia, la ocupación por la -
Sección Femenina de F.E0Te y de las, J.O.N.S. de 7*000 m/2 para la -
construcción de un albergue, así como la delimitación de una faja
de 300 m. de longitud y 6 m. de anchura destinada a futura via de -
saca según propuesta de esa Jefatura.

b) Que por la Sección Femenina concesionaria, se ingrese
por una sola vez en concepto de indemnización y previamente a la
ocupación, la cantidad de 15.164 pts. en arcas municipales del -
Ayuntamiento de Alcudia.

c) Que las condiciones por las que se ha de regir la ocu
pación son las siguientes:

1§.- La ocupación se acuerda única y exclusivamente a los
fines indicados.

2^.- Cualquier aprovechamiento, tanto maderable como le
ñoso, no podrá llevarse a cabo sin intervención de la Administra
ción Forestal, quedando a beneficio del consorcio existente los —
aprovechamientos de la zona de ocupación.

3^.- El concesionario tendrá la obligación de establecer
una faja cortafuegos de 10 m. de anchura alrededor del perímetro
de ocupación mediante descuaje del matorral, operación que deberá
realizar cada seis años. Esta obligación puede eliminarse.si pre
viamente se ingresa en la cuenta ”Fondos de Mejora/ del Distrito
Forestal de Baleares y por una sola vez, la cantidad de 11.225 pts.
en cuyo caso sería el propio Distrito Forestal quien la realizaría.
De no ingresarse previamente la citada cantidad y si no se cumple
la obligación consiganada, el Distrito Forestal ejecutaría la ope
ración en las épocas oportunas cargando los gastos al concesionario.

4§._ Por el concesionario se procederá al amojonamiento
del perímetro a ocupar bajo la inspección del Distrito Forestal
de Baleares.

5^.- ÍE1 plazo de ocupación es por 99 años y, si durante



- 2 -

el periodo de vigencia se destinara esta parcela a finalidad dis
tinta a la que motiva la concesión, el Ayuntamiento recobrará el pleno
dominio del terreno, quedando de supropiedad las instalaciones y

obras de toda clase realizadas por el concesionario.

Do que se comunica a esa Jefatura para su conocimiento,
traslado a los interesados y efectos correspondientes. M

Lo que trasladoa Vd. para su conocimiento y efectos*
Dios guarde a Va. muchos años.
Palma de Mallorca 11 de ^ulio de 1.962.

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Ingeniero de Sección de este Distrito.



_ Erir‘i_
11-JUMafizZ
Salida N.° .3.4 ¿X.

Ocupación por la Sección Femenina de la F.E*T. y de la J.O.N.S
en el monte consoroiado “La Victoria”

El Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 1§, Subsección Propied-
dad, de la Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado,en escri
to de fecha 7 de los corrientes me dice lo siguiente:

Visto el expediente relacionado con su escrito de referen
cia y de acuerdo con los pertinentes informes, el ILtmo. Señor Sub
director de este Patrimonio ha resuelto, con fecha 4 de los actuales
lo que sigue:

a) Autorizar en el monte “La Victoria” consoroiado con es
te Organismo por el Ayuntamiento de Ai0Udiaj la ocupación por la .
Sección Femenina de F.E.T* y de las J.O.N*se de 7*000 m/2 para la -
construcción de un albergue, así como la delimitación de una faja
de 300 m. de longitud y 6 m* de anchura destinada a futura via de -
saca según propuesta de esa Jefatura*

b) Que por la Sección Femenina concesionaria, se ingrese
por una sola vez en concepto de indemnización y previamente a la
ocupación, la cantidad de 15.164 pts. en arcas municipales del -
Ayuntamiento de Alcudia*

c) Que las condiciones por las que se ha de regir la ocu
pación son las siguientes:

1^*- La ocupación se acuerda única y exclusivamente a los
fines indicados*

2§*- Cualquier aprovechamiento, tanto maderable como le
ñoso, no podrá llevarse a cabo sin intervención de la Administra
ción Forestal, quedando a beneficio del consorcio existente los -
aprovechamientos de la zona le ocupación•

El concesionario tendrá la obligación de establecer
una faja cortafuegos de 10 m* de anchura alx'ededor del perímetro,
de ocupación mediante descuaje del matorral, operación que deberá
realizar cada seis años* Esta obligación puede eliminai’se si pre
viamente se ingresa en la cuenca “Fondos de Mejora/ del Distrito
Forestal de Baleares y por una sola vez, la cantidad de 11.225 pts.
en cuyo caso sería el propio Distrito Forestal quien la realizarla*
Fe no ingresarse previamente la citada cantidad y si no se cumple
la obligación consiganada, el Distrito Forestal ejecutaría la ope
ración en las ¿pocas oportunas cargando los gastos al concesionario*

43*- Por el concesionario se procederá al amojonamiento
del perímetro a ocupar bajo la inspección del Distrito Forestal
de Baleares.

5§.~ ÍE1 plazo de ocupación es por 99 años y, si durante



- 2 -

el periodo de vigencia se destinara esta parcela a finalidad dis
tinta a la que motiva la concesión, el Ayuntamiento recobrará el pleno
dominio del terreno, quedando de supro>iedad las instalaciones y

obras de toda clase realizadas por el concesionario.

Do que se comunica a esa Jefatura para su conocimiento»
traslado a los interesados y efectos correspondientes. M

Lo que trasladoa Vd. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Va. muchos años.
Palma de Mallorca 11 de ^ulio de 1.962.

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Juan de Arana.

Sr. Ingeniero de Sección de este Distrito.-



17 Sr/‘ W

En atención a su escrito número
748 de fecha 14 del mes actual, tengo el
gusto de adjuntarle certificación exten
dida por esta Jefatura y expresiva de la
declaración del monte número 3 "LA VICTO
RIA 11 como de utilidad pública*

Dios guarde a Vd* muchos años*
Palma d^Kca¿*17 de septiembre de 1962*

^ ‘̂"■Et'lNGENlEJD JEPE,

Sy* Alcalde Presidente del Ar?yuntamiento de ALCUDIA.



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

<1, , limo. Sr.Núm. W

Por haberlo interesado la Dirección Ge
neral de Administración Local, Sección 25,

en oficio 3*134 de fecha 20 de agosto =
último, y para su unión al expediente in
coado por este Ayuntamiento para la ocupa
ción temporal por la Delegación Nacional
de la Sección Femenina de una parcela de
terreno de 7*000'00 metros cuadrados en el
monte "La Victoria" para construcción de un
Albergue, ruego a V.I. tenga a bien remi
tir a esta Alcaldía una certificación ex
presiva de que el indicado monte "La Victo
ria” está declarado de utilidad pública.
pp-p-. Dios guarde a V.I. muchos años. .

Ax'\° z^'sudia, 14 de septiembre de 1.902.

L '• res

Entrada il.° . . . ..3 & P-3--

limo . Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal
de Baleares.

Pa Ima



DON JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO «JEFE DE SEGUNDA -
OTASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL DIS
TRITO FORESTAL de baleares»

O E R T I f I C O » Quii en los doom&ntos existentes en -
arate Distrito Forestal sonaba que si monte denomi
nado "LA VlUTüRIA” sito en el "término iiunioipal-
dw Alcudia y de la’per tenencia del Ayuntamiento,-
fué declarado de Utilidad Páblioa por la Real Or
den do 29 de noviembre de 1.927 (veintinueve de -
Noviembre de mil novecientos veintisiete), siendo
lo asignado ral número 3 Del üatélogo de los d® -
Utilidad Pública de esta provincia de Baleares.

Y pava que consto y a petición del Sr. Al
atílde d«l Ayuntajaientc de Alcudia y pai'a su unión
al expediente incoado por ese Ayuntamiento para —
Ir ocupación temporal por la Delegación Nacional
de la Sección Femenina de una parcela de terreno
de 7.oOü''vO jQfttros cuadrados (siete mil) en el -
monte ttLá Victoria" construcoión de un albor
gue, extiendo el pj-sseñte certificado en Pelma cíe
Malíoroa a ci.ieoie.iete de septiembre de mil nove
cientos sesenta y dos.



CORREOS

FRANQUICIA
CERTIFIC ADO

En el día de la fecha del

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para
Wsu expedición

pliegos con franquicia Oficial,

cuya procedencia acredita el

sello que acredita la presente

factura.
Dirigido :'Exorna• Sr^

D& Pilar Primo de Rivera -
Delegada Racional de la Sec
ción Femenina de Falange
pafíola Tradioianalista y
laS JeOeRaS.
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&1 Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 1^, Subsección Pro
piedad, de la Subdixección del Patrimonio Forestal del Bo
tado ? en escrito de fecha 7 de los corrientes me dice los
siguiente 8

"Visto el expediente relacionado con su escrito de re-
ieronaia y de acuerdo con los pertinentes infcrmes, el —
Iltmo. Señor Subdirector de este Patrimonio ha resuelto, -
con fecha 4 de los actuales, lo que sigue:

a) Autoriisui' en el monte "La Victoria1’ eonsoreiade con
este Organismo por el Ayuntamiento de Alcudia- la ocupación
por la Sección femenina de F.E.'J?. y do la J.ü.N.S. de~7»OOO
m/2 para la construcción do un albergue, así como la deli
mitación de una faja de 3G0 m. de longitud y 6 m« de anchu
ra destinada a futura vía de saca sogán propuesta de esa
Jefatura.

b) que por 1 íl Jocolón fomcqxín-a uoncesien:ría- se in -
por una sala ve 3 en concepto de indemnización y pre—

vilmente a la ocupación, la cantidad de 15.164 pts. en -
arcas municipales del ...yuntamiento de Alcudia®

o} Uue las condiciones per las ?.ue se ha de regir la
ocupación son las siguientes:

!«♦•« Za ocupación ce acuerda única y exclusivamente
a los fines indicados.

2Q.« Cualquier aprovo-juai?imito«• tanto maderable como
leñoso? no podra llevaras a cabo sin intervención de la
Adminietr^ción Forestal, quedando a beneficio del consor
cio existente los aprovechemientcs de la sena de ocupación.

3&.— B1 concesión rio tendrá la obligación de estable
cer una faja cort^íusgos de lo n* de anchu^i alrededor del
perímetro de ocupación mediante descuaje del rxxtorral, o^e-
raoión c.v.e deberá realisar cada seis anos» Bata obligación
puede aliminar^e si previamente se ingresa en la cuenta
"Fondos de ^ejora” del distrito forestal de Balotóos y por
tT’..a ®ola ves, la cantidad de 11.225 pts. en cuyo caso seria
el propio Distrito Forestal quien la realisaria. Do no in
gresarse la citada cantidad y si no se omplios© la obli
gación consignada, el Distrito Forestal ejecutarla la ope
ración en las épocas oportunas cargando los gastos al con-
ocsion; rio.

42 e— Por el concesionario se procederá al amojona -
miento del perímetro a ocupar bajo la inspección del



-2-

Distrito Forestal de Baleares#

5§.- El Plazo de ocupación es por 99 años y, si durante
el periodo de vigencia se destinara esta parcela a finalidad
distinta a la que motiva la concesión, el Ayuntamiento recobrará
el pleno dominio del terreno, quedando a su propiedad las -
instalaciones y obras de toda clase realizadas por el Conce
sionario*0

Do que tengo el gusto de trasladar a Vd. para su cono
cimiento y efectos, con el ruego de que devuelva debidamente
fechado, filmado y sellado el duplicado adjunto#

Dios guarde a ^d. muchos años.
Palma de Mallorca, 11 de Julio de 1.962*

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.g Juan de ^rana.

RECIBI EL ORIGINAL
Alcudia a

Sr9 Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcudia



Distrito Forcslfl

10_J.ilL13£L:
Entrada N?

MINISTERIO DE AGRICULTURA
g|j DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
'w --------------------

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL D
MAYOR, 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID

SECCION L4.^_Subsecc ion Propiedad
surep. subscrito 1092 (20—12—1961) n.ref. D• - • Baleares.
asunto Ocupación por la Sección Femenina de *F.E.f. y de las J.O.N.S.

en el monte consorciado ”La Victoria”.

■ \

Visto el expediente relacionado con su escrito de
referencia y de acuerdo con los pertinentes informes, el
Iltmo. Señor Subdirector de este Patrimonio ha resuelto,
con fecha 4 de los actuales, lo que sigue:

a) Autorizar en el monte ”La Victoria” consorciado
con este Organismo por el Ayuntamiento de Alcudia, la -
ocupación por la Sección Femenina de F.^.T. y de las J.O.
N.S. de 7.000 m/2 para la construcción de un albergue, -
así como la delimitación de una faja de 500 m. de longi
tud y 6 m. de anchura destinada a futura via de saca se
gún propuesta de esa Jefatura.

b) Que por la Sección Femenina concesionaria, se
ingrese por una sola vez en concento de indemnización y
previamente a la ocupación, la cantidad de 15-164 pts. -
en arcas municipales del Ayuntamiento de Alcudia.

c) C^ue las condiciones por las que se ha de regir
la ocupación son las siguientes:

1¿.- La ocipación se acuerda única y exclusivamen
te a los fines indicados.

2a.- Cualquier aprovechamiento, tanto maderable -
como leñoso, no podrá llevarse a cabo sin intervención -
de la Administración Forestal, quedando a beneficio del
consorcio existente los aprovechamientos de la zona de -
ocupación.

5a.- El concesionario tendrá la obligación de es
tablecer una faja cortafuegos de 10 m. de anchura alred£
dor del perímetro de ocupación mediante descuaje del ma
torral, operación que deberá realizar cada seis años. Es_
ta obligación puede eliminarse si previamente se ingresa
en la cuenta ‘'Fondos de Mejora” del Distrito Forestal de
Baleares y por una sola vez, la cantidad de 11.225 pts.-
en cuyo caso sería el propio Distrito Forestal quien la
realizarla. De no ingresarse previamente la citada can ti
dad y si no se cumpliese la obligación consignada, el -

Mod. C{205-30.000 ejs. - 26-4-62 - Imp. V. Huerta
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Distrito Forestal ejecutaría la operación en las épocas
oportunas cargando los gastos al concesionario.

z>2.- Por el c oncesionario se procederá al amojo
namiento del perímetro a ocupar bajo la inspección del
Distrito Forestal de Baleares.

5^.- El plazo de ocupación es por 99 años y, si
durante el periodo de vigencia se destinara esta parce
la a finalidad distinta a la que motiyá. la concesión, el
Ayuntamiento recobrará el pleno domiñw del terreno, -
quedando de su propiedad las instalaci'ónes y obras de -
toda clase realizadas por el concesionario.

Lo que se comunica a esa jefatura para su conocí
miento, traslado a los interesados y efectos perrespon-
dientes. / ,

/ / /// ‘ /Dios guardé a V./S. 'muchos años.
Madrid, 7 de iulioZde 1.962
EL IDGÉNIEñO 'JEFE Dly LA/ÉECCIÓN,

/ ///

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.
Matías Montero, 51-22.- PALMA DE MALLORCA.

Mod. C¡205-30.000 ejs. - 26-4-62 - Imp. V. Huerta
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seccion !-♦ Subsección Propiedad•
suref. su escrito n. RE?, D.F< Baleares»
asunto Ocupación de terrenos por la Sección Femenina para la construcción

de un albergue en el monte ”LA VICTORIA”

Con esta fecha se dirige al Ayuntamiento de Al
cudia la comunicación que a continuación se transcribe:

Visto el expediente incoado con motivo de la ins
tancia suscrita con fecha 25 de enero de 1.961 por la De
legada Nacional de la Seccion Femenina de F.E.T. y de -
las J.O.N.S. para construcción de un albergue en terrenas
del monte "LA VICTORIA".

RESULTANDO que el monte "La Victoria", de los -
de propios del Ayuntamiento de Alcudia (Isla de Mallorca),
esta consorciado con el Patrimonio Forestal del Estado/
y figura con el n°. 5 en el Catálogo de Montes de utili
dad pública de la provincia.

RESULTANDO que, con fecha 15 de febrero de 1.961,
el Ayuntamiento de Alcudia tomó el acuerdo de conceder -
en principio la ocupación por 99 anos de una parcela de
7.000 m/2 en el expresado monte, mediante el pago de un
canon anual de 250 pts., revisable cada diez años, indiiu
yéndose al efecto el adecuado expediente para solicitud/
de la pertinente autorización del Ministerio de la Gober
nación.

RESULTANDO que en escrito del Exorno. Señor Gober
nador Civil de fecha 3 de noviembre de 1.961 se dice que
el expediente de cesión se está instruyendo en el Ayunta
miento de Alcudia, continuando sin conocerse el estado -
de tal expediente.

RESULTANDO que el Servicio Forestal a cuyo cargo
se encuentra el monte, informa que la ocupación asciende
a una superficie de 7.000 m/2 mas otros 1.800 m/2 para -
constmir una carretera de acceso con longitud de 300 m«
y 6 m. de anchura.
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CONSIDERANDO que la solicitud de ocupación se ha
formulado después de promulgarse la vigente Ley de Montes
de 8 de junio de 1.957, por lo que es preciso atenerse a
lo dispuesto en la misma.

CONSIDERANDO que se trata de una ocupación por -
más de Jj años, por lo que es de aplicación lo dispuesto/
en el art.2, 175 del Reglamento de Montes de 22 de febrero
de 1.962.

CONSIDERANDO que del informe del Servicio Fores
tal competente no se deduce que exista incompatibilidad -
de la ocupación con la utilidad pública del monte y que -
incluso es beneficiosa para el mismo la construcción de -
la expresada carretera.

CONSIDERANDO que el citado Servicio Forestal pro
cede a la valoración del justo precio de la superficie a
ocupar basándose exclusivamente en la pérdida de rentas -
forestales y estimando en 15.164 pts. la indemnización a
abonar por una sola vez, quedando el aprovechamiento inme
diato de los productos forestales existentes en dicha su
perficie a favor del consorcio vigente entre el Ayuntamien
to y el .Patrimonio Forestal del Estado.

CONSIDERANDO que informa asimismo que el terreno/
cuya ocupación se pretende tiene un valor urbanístico muy
superior al calculado forestalmente y que su justo precio
por tal motivo no sería inferior a 1.4000000 pts.

Esta Subdirección ha resuelto, antes de proseguir
el expediente, recabar de ese Ayuntamiento el pertinente
acuerdo sobre los siguientes puntos:

12»- Si está conforme con la ocupación, durante
un plazo de noventa y nueve años, de 7*000 m/2 para la t
construcción del albergue proyectado y de la carretera de
acceso correspondiente.

22.- Si, al no proceder el canon anual revisable
cada cinco años que establece el art2. 174 del vigente -
Reglamento de Montes, admite como valoración de la indem
nización por una sola vez las 15*16^ pts. que resultad -
de la pérdida de rentas forestales o estima que debe ser
superior en razón a su valor urbanístico, debiendo en es
te último caso cifrar su cuantía.
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SU REF. SU ESCRITO
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Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento
y efectos»

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, \-& de abril de 1.962

EL SUBDIRECTOR,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de PALMA DE MALLORCA.-
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Ocupación por la Sección Femenina de F.E.T. y
de las J.O.N.S. en el monte "la Victoria" •

Exorno o Sr»?

Cumplí dos loe trámites reglamentarios
para la evacuación de informe, me honro en in
formar a V.E. que con esta fecha se ha. remiti
do al limo o Sr. Subdirector del P.F.E.el expe
diente de ocupación por la Sección Femenina de
F.E.T# y de las J.O.N.S. en el monte "La Vic
toria" de propios de Alcudia, para la resolu
ción correspondiente o

Dios guarde a V.E. muchos años#
Palma de Mallorca, 20 de Diciembre de 1961

EL INGENIERO JEFE,

Exorno. Sr. Gobernador Civil de la Provincia
de Baleares.-
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Ocupación por Is Sección Femenina de F.E.T, y
de las J.O.N.S. en el monte “La Victoria" •

Adjunto tengo el honor de remitir a
Volo expediente de ocupación solicitada por
la Sección Femenina de F.E.T. y de las J/O^.
N.S. en el monte nQ 3 del^Catálogo de U.P.-
de Baleares de denominación "La Victoria" de
pertenencia de propios de Alcudia, consorcio
do con el P.F.E.

Dios guarde a V.I. muchos arios®
Palma de Mallorca, 20 de Diciembre de 1961®

EL INGENIERO ¿FEI^,

'i Fdo.? Juan de Arana

Timo® Sr# Subdirector del Patrimonio Forestal
del Estado.

M A D R I D.-



m/j.

INFORME sobre parcela a ocupar por la Sección Femenina da
F.E.T. y de las J.OaN.S. en el monte n2 3 del Catálogo de U.P. de
Baleares, de denominación ”La Victoria1’ y de le, pertenencia de pro
píos de Alcudia (isla do Mallorca^ consorciado con el P.F.E.

Definición general de la parcela:

Personado el día 12-XII—1961, el Ingeniero que suscribe pudo
comprobar que la, zona a ocupar se encuentra enclavada en el interior
del monte entre la margen izquierda del torrente de S’Illot y el Ca
nal de 3a Cova Bsbancada, lindando con la carretera militar de Alcu
dia a Cabo Pinar, siendo su forma alargada y distanto el centro de
gravedad de la misma a dicha carretera una distancia aproximada de
100 mt o•

La parcela a ocupar es de monte alto en estado do fustal y
en buen estado, ya poblada antes del consorcio; sin embargo las sa
lidas de la parcela a las playas circundantes de la vertienté Norte
son a través de terrenos consorciados y repoblados aunque con el vue
lo existente sea en un 90 0 anterior al consorcio.

En el plano aparece contorneada con punto y raya una super
ficie total de 7.000 m2 más otros 600 m.2 necesarios para la construc
ción de unaalgibe cuya ocupación no ha sido concedida por el AytQ.

Un problema aparte lo constituye la construcción de una ca -
rretera útil para vehículos de tracción mecánica, la cual ocupa te
rrenos fuera de la pretendida ocupación. Pero teniendo en cuenta que
es una mejora importante por cuanto se carece de buenas bias de saca
en esta pcrte del monte consideramos se autorice su construcción, —
aun cuando en la resolución del Ayts no se incluya.

Por otra parte siendo el plazo do la ocupación superior a los
30 años procedo ' el abono cono indemnización por una sola vez, laz
que correspondiere como justo precio en caso de expropiación” según
Árt. 22 párr. 3- de la Ley de Montes de S-VI-1957*

Por consiguiente puede concederse la ocupación con lis con
dicione s siguientes:

12.- Prohibición de cualquier aprovechamiento tanto madera
ble como leñoso: sin intervención del personal del Distrito Forestal
de Baleares reservándose la entidad propietaria toda clase de apro
vechamientos de pinar dentro de la zona de ocupación.

22.- Tendrá la obligación de establecer una faja-cortafuegos
de 10 mts. de ancho, alrededor del perímetro mediante descuaje del
matorral.

32.- Tratándose de una ocupación en que el plazo será muy -
largo (99 años) y debiendo quedar bien claro que se trata de una -
ocupación y en ninguna caso de cesión de la propiedad se i’ecomienda
el amojonamiento de la misma a realizar por la Sección Femenina de
F.E.T. y de las J.O.N.S.
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4^.- Teniendo en cuenta el beneficio que la carretera de
entrada a la ocupación constituye una mejora, procede autoriza -
ción para su construcción y creación de servidumbre aunque el AytQ.
no haya dictaminado sobre ello. Tenemos longitud 300 mi. 6 mts. de
ancho. Superficie total 1.800 m2.

52.- Indemnización:

La posibilidad por Hectárea poblada es en este monte
de 1,15 m.c. madera en rollo con corteza

0,6 m.co de leñas gruesas y delgadas de copa.

Valor actual:
Precio en monte de: 1 m.c. de madera en rollo c.c. 540

Pts./m.Co
1 m.c. de leñas gruesas y delgadas

49 Pts/m.c.
Renta anual bruta por Ha. = 540 x 1,15 4 49 x 0,6 =

621 4 29,4 = 650,40 pts/Ha.

Renta de Productos Secundarios.
Los aprovechamientos secundarios por /Ha. dan una ren

ta bruta ele 18,80 pts.

Por consiguiente tendremos que la renta anual perdida
será la siguiente:

Por construcción carretera S = 1.800 m2 = 0,18 Has.
Valor renta actual = 0,18 Has x (650,40 4 lo,80) =

120,456 ptas.

Por zona de ocupación 7.000 m2.
0,7 Has. (650,40 4 18,80) = 468,44 Ptas.

Por suma tenemos la renta anual perdida

Renta anual Productos Secundarios 120,46
” ” 11 Principales 468,44

Renta anual : 588,90

Conforme con la Ley de Expropiación Forzosa tendremos
de afección i = 4/’

588,90 Pts. = 0,04.0 de donde 0 = 14.722,50 incrementa
do en el 3% de afección 0 x 10,,3 = 15.164,17 cantidad a ingresar en
Arcas TIunicipales por la Sección Femenina de F.E.T. y de las J.OiaN^.
en una. sola vez según se ha indicado anteriormente.

Daños y perjuicios.

a) Sobre los productos que haya que anear con motivo de
las edificaciones. No los valoramos ya que reservándose la entidad
propietaria todos los productos de pinar dentro de la ocupación y
considerada la fácil saca y pequeña cuantía del aprovechamiento for
zoso a realizar, creemos compensados dichos factores.

b) Como consecuencia de la ocupación. z
Tampoco los valoramos ya que aunaae esta en terreno

cubierto por pinar en fustal su localización en una divisoria bien
marcada, no constituye obstáculo alguno en futuras sacas en las pro
ximidades y por otra parte la construcción de la carretera signifi
ca una re valorización compensatoria suficiente en los productos en
pie en dicha zona.

o) Si por la Sección Femenina de F.E.T. y de las J.O.NS
sé quisiera delegar la obligación de proceder al descuaje de mato
rral en una zona de 10 metros de ancha alrededor del perímetro su
valoración es la siguiente:
ancho = 10 mts. ) g 3 ,58O e 3i58o m2.
perímetro 35o mts.) J >
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Carretera
ancho 10 mts. a cada lado ) „
longitud 300 mts. x S = 300 x 10 x 2 =

Total
6.000 m2.
9.580 m2.

pts/Ha.

do?

2.395 Pts
El coste imitarlo del c
luego 2.500 pts/Ha. x 0,958
Operación a realizar cae

descuaje es en esta zona de 2.500
,3^3 Has. = 2.395 Pts.
.da 6 años y cuyo valor actual es

2.395 x (1 4 1 4 ...................... 4 1 ) «=
1,046 1,0496

2.395 x 1,04102 - 1 = 11.224,64 Ptso
l,O4yb.(l,O4é-i)

Fondos a ingresar en la cuenta Fondo de Mejoras en caso de
que se realizasen los trabajos por el Distrito Forestal en adninis
tración, ya se hagan los ingresos de una sola vez (11.224,64 pts)”
o cada seis años (2.395 pts).

62.- a los resultadosanteriores hemos llegado por aplica
ción estricta de la Ley de Montes de 8-VI-1957, pero creemos no -
poder silenciar el hecho de que dichos terrenos dada su localiza
ción eminentemente turística asomados a la bahía de Pgllensa y en
situación simétrica en el otro brazo de la misma con relación a
establecimientos hoteleros de renombre universal tiene una valora-
cización muy distinta como resulta de su localización, mencionada
y con una playa próxima.

En estas condiciones el precio mínimo de renta en las tran
sacciones entre particulare es de 400 pts/m2. es docir el canon por
ocupación sería:
400 pts/m2 x 7.000 m2z= 2.800.000 en cuya valoración y teniendo en
cuenta que la ocupación se realiza por un Organismo del ^Estado ad
mitimos una reducción de 50 % o sea el canon de ocupación sería:

0,5 x 2.800.000 pts. = 1.400.000,-

Hemos hecho este apartado y cálculo para demostrar la gran
diferencia que se obtiene en la valoración al despreciar el elemen
to turístico de la misma, o sin que éste tenga otro valor que el
de información.

72.- Cono ocupación de la ocupación y contracción de la -
carretera se preveo el apeo de 38 pies de pino con: 22,83 m.c. de
madera en rollo y con corteza y 8,129 m.c. de leñas que tasamos en
22,83 m.c. (madera) x 540 pts/m.c. = 12.328,20 Pts.
8,129 m.c. (leña) x 49 pts/m.c. = 398,32 "

Total 12.726,52 Pts.
A adjudicar en la forma usual a todo aprovechamiento.

82.- La concesión se otorga para la construcción de un -
albergue para la Sección Femenina de F.E.T. y de las J.O.N.S., -
automáticamente cancelada si dentro de cinco años a partir de la
fecha del contrato, no se hubiera dado fin a las obras para las
que se concede.

92.- Si durante el período Vigencia de esta concesión
temooral, la Sección Femenina, destinara"esta parcela a finalidad
distinta de la que motiva la concesión, el Ayuntamiento recobrara
el pleno dominio y usufructo de dicho terreno y quedaran de su -
propiedad las instalaciones y obras de toda clase en la misma rea-
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lizadas.

Todo lo cual tongo el honor de informar a V.I. en cuan
to respecta a la solicitud de ocupación de la Sección Femenina
de F.E.T. y de las J.OjjN.S. en el monte "La Victoria".

Dios ¿guarde a V.I. muchos años.

Palma de Mallorca, de Diciembre de 1.961.
EL INGENIERO DE

V^o
EL IT.GET'IERO JEFE,

SECCION,

Fdo.s Juan de Arana.

Fdo.: Jo Arguelles.

Timo, Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado en

MADRID.-



Hay el sello en seco .- Ayuntamiento de
Alcudia.-Baleares.- Numero 897.- limo.Señor.-
Para conocimiento de V.I. y constancia en el
expediente que para el preceptivo informe de
berá emitir esa Jefatura para la concesión -
temporal de una parcela en el monte ”La Vic
toria” a la Sección Femenina de P. E.t. y de
las J.O.N.S., con el presente tengo el honor
de remitirle copia certificada del oficio del
3xcmo. Sr. Presidente de la Diputación Provin
cial de Baleares por el que se declara de in
terés nacional la construcción de un Albergue
para dicha Sección Femenina solicitado por la
Delegación Nacional.- Dios guarde a V.I. mu
chos años.- Alcucia,13 de noviembre de 1.961,-
31 Alcalde.- Firmado.- Bartolomé Venta;ol.-
Rubricado.- Iltmo.Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de Baleares.- Palma.- Hay el
sello del Ayuntamiento de Alcudia-Baleares.-

ES COPIA.
El\Ingeniero Jefe

z4m.o.: Jua n- de_







Hay el sello con escudo en seco del Ayuntamiento de Alcudia.-
Baleares.- En el expediente que en este Ayuntamiento se instruye
para lacesión temporal desuna parcela de terreno del monte ”La Vic
toria’1 para la construcción de un albergue para la Sección Femenina
de F.E.T. de las J.O.M.S. solicitada por la ¡Delegada Nacional de Ba
leares,hay, entre otros, un oficio de la Exorna. Diputación Provincial
de Baleares n2 4.1^2^de Registro General de Salida, que transcrito
literalmente dice así; - ”En relación con la solicitud formulada por
la Delegada Nacional de la Sección Femenina de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J.O.N.S., a efectos de la construcción en Al-
cudiade un Albergue de verano para las juventudes de dicha Sección,
El Sr. Oficial Mayor y Letrado de esta Corporación Provincial de mi
presidencia ha omitido el informe que copiado a la letra dice:XXÍ

^Exorno. Sr.= Antonio Pou Rosselló, Oficial Lía^or y Letrado en funcio
nes de Secretario accidental, evacuando el tramite que por V.E. le
ha sido confiado para que emita informe en relación a una instancia
presentada por la Exorna . Sr®. D®. Pilar Primo de Rivera y Saenz de -
Heredia, Delegada Nacional de la Sección Femenina de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J.O.N.S. en la que solicita que la Exeme
Diputación Provincial manifieste si considera o no de interes gene
ral la instalación y construcción de un nuevo Albergue en el termine
municipal de \lcudia, lugar La Victoria, sitio conocido por S'lllot,
tiene el deber de hacerlo en los siguientes términos:- Considerando
que la R.O. del Ministerio de Fomento n^ 28 de 22 de enero de 1.929,
dispone que: Corresponde a las Diputaciones provinciales proceder a
la clasificación de si la obra proyectada, debe considerarse o no de
interés general.-zConsiderando que las juventudes nacionales precise
de una organización que las acoja, ampare y eduque, tanto física e
como moralmente, y que ello solo se consigue mediante un? convicen—
cia entre compaíierosdesarroliando ejercicios físicos, deportes, su
jetándose a un orden, disciplina, obediencia, subordinación y educa
ción religiosa y moral, aspectos todos ellos que ponen en práeetica
cuidadosamente la Falange Femenina.- Es eJ parecer del que suscribe
que, la instalación y construcción de un Albergue en el lugar de^-
S'lllot, de La Victoria, Alcudia, es y debe calificarse de interés
general y en caso de que así lo entendiera y acordara la Excma. Di
putación Provincial, procede dar de ello cuenta al Exorno. Sr« Go
bernador Civil de la Provincia para ulterior resolución y a la soli
citante del resultado, no obstante V.E. con su superior criterio
acordará.- Dios guarde a V.E. muchos años.- Palma, 22 de agosto de
1.961.- El Oficial Letrado .- A. Pou.- Rubricado.- Y habiendo esta
presidencia resuelto de conformidad con lo que en el precedente in
forme se propone, me complazco en comunicarlo a V.S. para su cono
cimiento y debidos efectos.- Dios guarde a V.S. muchos años.- Palma
23 de agosto de 1.961.- El presidente.- R. Villalonga.- Rubricado.-
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcudia” - Es copia fiel
del original a que me remito.- Alcudia,25 de noviembre de 1.961.-
E1 Secretario.- A. Helia.- Rubricado.- V? B? El Alcalde.- Firma ile
gible.- Rubricado.- Hay el sello en tinta del Ayuntamiento de Alcud
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALIST-A----
Y DE LAS J. O, N. S.

Palma do Mallorca 5 de Diciembre de 1.961

DELEGADA PROVINCIAL
SECCION FEMENINA

BALEARES

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal.-

CIUDAD

Muy Sr. mió?
Tengo el gusto de adjuntarle los planos

del Albergue, debidamente rectificados, ajustados a los 7.000 m.
de terreno que se nos adjudicaron.

Adjunto también la Memoria del Arquitecto, sobre el em
plazamiento del proyectado Albergue.

Esperando sea de su conformidad atentamente le saluda



Hay el sello en seco con las armas nacionales.-Gobierno Ci
vil de Baleares,- Sección Primera.- Negociado.- Adron.local -
(4.8.) num. 3.- Tirio. Sr. : Adjunto me complazco en remitir 8
V. I. plano topográfico del monte ’fLa Victoria” de 26.250 me
tros cuadrados de superficie, propiedad del Ayuntamiento de Al
cudia, en el que aparece delimitada uno parcela de terreno de
7.000 m2. de extensión y sobre la que a instancia de la Exorna.
Si?a. Delegada Nacional de la Sección Femenina de F. E. T. y de
las J.O.N.S. y acuerdo del Pleno de dicha Corporación se ins
truye por la Alcaldía expediente de cesión, para en su día,
construir un Albergue de verano con destino a las Juventudes de
aquella Sección.- Dios guarde a V.I. muchos años.- Palma de Ma
llorca, 3 de noviembre de 1.961.- El Gobernador.- F: Plácido
Alvar©z-Buylla.- Rubricado.- Hay un sello en tinta que dice.-
Gobierno Civil de Baleares-Secretaría General.- Al pie.- Timo.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal.- Palma.
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Boletín Oficial de la Provincia de Baleares.
Martes, 21 de febrero de 1,961.- Ayuntamiento
de Alcudia Num 517.- Paradla construcción de
un albergue para la Sección Femenina de Falan
ge Española Tradioionalista y ¿e las J.O.N.S,
este Ayuntamiento de mi presidencia esta dis
puesto a ceder la ocupación por 99 años de una
parcela de terreno deí monte ’fLa Victoria”, de
los propios del Ayuntamiento, de una superfi
cie de 7,000 metros cuadrados y, en cumplimien
to de lo que previene el artículo 96 del Regla
mentó de Bienes de las Entidades locales, se
hace público a efectos de reclamación por pla
zo de quince días, transcurridos los cuales -
sin que se produacan, será adoptado el perti -
nente acuerdo.- Alcudia,16 de febrero de 1.961.
El Alcalde, Bartolomé Venta;ol.

tc



Hay el escudo en seco Ayuntamiento de
Alcudia.- Baleares.- Numero 146.- limo. Sr.-
A los efectos de lo que previene los artículos
20 y 21 de la Ley de Montes de 8 de junio de
1.957, con el presente tengo el honor de remitir
le copia certificada de la instancia presentada
a este Ayuntamiento por la Delegada Nacional de
la Sección Femenina de 1?. E.F. y de las J.O.N.S.
en solicitud de que este Ayuntamiento conceda a
la citada entidad, en propiedad o en usufructo,
una parcela de 7.000 metros cuadrados en el mon
te ’’La Victoria”, de los propios del Ayuntamien
to para la constucción de un Albergue, por si
tiene a bien alevarla, con su informe, a la Dia?e
rección General del Patrimonio Forestal del Es
tado y con el fin de que esta pueda determinar
las condiciones que^considere deben regular la
cesión o la ocupación temporal.- Adjunto, asimis
mo, certificación del acuerdo tomado, en princi^
pió, por el Ayuntamiento Pleno de mi presiden
cia, conforme previene el primero de los artí
culos citados de la también citada Ley de Montes
Dios guarde a V.I. muchos años.- Alcudia,18 de
febrero de 1.961.— El Alcalde.- Firmado: Bmé.
Ventayol.- Hay un sello en tinta que dice.-
Ayuntamiento de Alcudia-Baleares.- Al pié.-
Ilmo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal
de Baleares.
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Don Juan Helia Bauza, Secretario del Ayuntamiento de le
ciudad de Alcudia, provincia 1 e Baleares-,— CERTIFICO; Que en
la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno de es
te municipio el día quince de febrero del año en curso y a lae
que asistieron odio de los seuores Concejales de los nueve oue
lo integran, ademas del Sr. Alcalde-Presidente, entre otros se
torio el acuerdo que transcrito literalmente, es como sigue:
l,A continuación, se dio por Secretaría lectura a una instancia
de la Delegada Nacional de la Sección Femenina de F. E. T. y de
las J.O.N.S., de fecha 25 de enero último, solicitando del -
Ayuntamiento la cestón gratuita o concesión temporal de una -
parcela de terreno del monte."La Victoria", de cinco a siete
mil metros de superficie para construir un Albergue de Verano
para sus Jeventudes, en el lugar conocido por SzIllot.= Termi
nada la lectura de la instancia, dio también lectura el Secre
tario de su informe emitido al efecto y, en consecuencia, bien
impuesto el Ayuntamiento del contenido de la solicitud y del
informe, acordó por unanimidad:= Primero.- Conceder, en princi
pio, a la Sección Femenina de Falange Española Tradicionalista
y de las J.O.N.S. la ocupación por noventa y nueve años de una
parcela de siete mil metros cuadrados del monte "La Victoria"
de los propios del Ayuntamiento, en el lugar denominado S'lllot,
Linda por Norte, Sur, Este y Oeste, con el mismo predio "La Vio-
toria", mediante el pago de un canon anual de doscientas cin
cuenta pesetas, revisable cada diez añose,r= Segundo.- La conce
sión se otorga para la construcción de un Albergue para la Sec
ción Femenina de F.E.T. y de las J.O.N.S., concesión que queda
rá automáticamente cancelada si dentro de cinco años, contados
desde la fecha del contrato, no se hubiera dado fin a las obras
para las que se concede.= Tercero.- Si durante el período de -
vigencia de esta concesión temporal, la Sección Femenina des
tinara esta parcela a finalidad distinta de la que motiva la
concesión, el Ayuntamiento recobrara en pleno dominio y usufruc
to de dicho terreno y quedarán de su propiedad las instalado -
nes y obras de toda clase en la misma realizadas.= Cuarto.- -
Quedará prohibido cualquier aprovechamiento en la oarcela y
zona circundante que para sí se reserve, la entidad propietaria.

Quinto.- En cumplimiento de lo ordenado en el art. 96 del Re
glamento de Bienes de las Entidades Locales, se instruirá ade



cuado expediente para solicitud de la pertinente autori
zación del Ministerio de la Gobernación conforme el De
creto de (Dicho Ministerio de 50 de septiembre de 1948 y
a tal efecto, se dará la debida publicidad a este acuer
do. = Sexto..- Simultáneamente, en cumplimiento de la Ley
de Montes de 8 de junto de 1.957, se elevará copia cer
tificada de la instancia y de este acuerdo al Ilmo.Sr.
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares, para
trámite de la necesaria autorización de la Dirección Ge
neral del Patrimonio Forestal del Estado.= Séptimo.- In
teresar 'de la Diputación Provincial .manifieste al Ayun-
•tamiento si considera la construcción del repedido Alber
gue obra de interes general y, en consecuencia, si aprue
ba igualmente su construcción'f.- Y para que así conste y
su remisión al limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de Baleares y posterior elevación al Director Ge
neral del Patrimonio Forestal del Estado, láibro la pre
sente de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde de
Alcudia, a dieciocho de febrero de mil novecientos se
senta y uno.- Firmado.- A Meliá.- Rubricado.- V2 B2.
El Alcalde-Presidente.- Firmado.- Bme íBVéhtayol.- Ru
bricado.- Hay el sello en tinta que dice.- Ayuntamiento
de Alcudia.- Baleares. * • * - •
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Copia-certificada de la instancia de la Delegada Nacional de
la Sección Femenina de F.:-E. T. y de las J.O.N.ih solicitando -
una parcela de terreno en el monte ”Le Victoria”. . - .

”Ilmo. Sr.: = PITAR ?RU£O DE RIVERA Y SAENZ DE.REREDIA, Delega
da Nacional de .la Sección Femenina de. Falange Española Tradición
nalista y de las J.O.N.S. a V.I. expone:- Que esta Delegación Na
cional de la Sección Femenina tiene instalado en las Islas Balea
res un Albergue para sus Juventudes, pero es tal el número de so
licitudes para los turnos-del citado Albergue de verano* que no
le es posible nunca atender a todas estas peticiones, por ello ha
considerado necesaria la construcción de un nuevo Albergue con -

mayor capacidad (cien placas), a fin de poder ’ atender a-.todas las
solicitudes-.de turnos en esas Islas. = Para el--estudio de esta nue
va instalación la Delegada Provincial de Baleares se ha recorrido
la Isla, considerando que el lugar más apropiado para la misma
sería precisamente en el Municipio de Alcudia, en une finca pro
piedad de ese Ayuntamiento, denominada ”La Victoria”, situada en
un monte consorciado con el Estado.-Vista la capacidad que ha de
tener este Albergue, se precisaría un mínimo de 5.000 metros cua
drados, pudiendo alcanzar Irs instalaciones, caso de que ese Ayun
tamiento pudiese cederlo, una superficie de 7.000 metros cuadrados■
ahora bien, como la construcción de este Albergue supondría un de •
sembolso de gran importancia a esta Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina y sus presupuestos están afectos a las normas admi
nistrativas de la Hacienda Publica, sería necesario que le cesión
de este terreno se hiciese bien en propiedad bien por un usufruc
to de 99 años, a fin de no encontrar inconvenientes en la aproba
ción del expediente del gasto de construcción del Albergue cerca
de las Autoridades competentes. Asimismo, el lugar ijiás apropiado
para este enclavamiento sería, dentro del monte, en los terrenos
con acceso directo a la carretera, en el sitio conocido por S'lllo
por todo lo expuesto, = SUPLICO a V.E. tenga por presentada esta
instancia, y previo acuerdo de la Comisión Permanente y del Pleno
de ese Ayuntamiento = de la ciudad de Alcudia, sea cedido en plena
propiedad o por usufructo de 99 años a la Delegación Nacional de
la Sección Femenina de Falange Española Trad icio na lista y de las
J.O.N.S. un terreno con una superficie mínima de 5.000 metros cua
drados y máxima de 7.000, con destino a la construcción de un Al
bergue de verano para sus Juventudes con una capacidad de cien - 



plazas, dentro del termino del Ayuntamiento de Alcudia, en el
lugar conocido por S'lllot, enclavado en la finca de ese Ayunta
miento denominada ”La Victoria” con acceso directo a la carrete
ra. = Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.=
Madrid, 25 de enero de 1.961.= Pilar Primo de Rivera. = Firmado
y Rubricado.-Tlay un sello que dice: Delegación'Nacional de la
Sección Femenina de F. E. T. y de las J.O.N.S.= Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de-Alcudia = Baleares’1.- Es copia li
teral de la instancia obrante en este Ayuntamiento a que me re
mito.- Y para que así conste y su remisión al limo. Sr. Ingeniero
Jefe del Distrito Forestal de Baleares y posterior elevación al
Director General del Patrimonio Forestal del Estado, libro la
presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de Alcu
dia, a dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y uno.-
E1 Secretario.- Firmado..- A Helia .- Rubricado.- Vs. B^.El Al
calde .-Firmado Bmé Ventayol.- Rubricado^ ÍÍGV. un sen0 en tinta

que dice: Ayuntamiento de Alcudia-Baleares.
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